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Sección tercera. adminiStración LocaL

DiputAción DE AlbAcEtE

Servicio de Recursos Humanos

AnunciO
De conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en la Ley 4/2011, de 10 de 
marzo, de Empleo Público de Castilla-La Mancha, y en lo que no se opongan al Estatuto Básico, en el Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local, en las “Normas de 
Utilización de las Listas de Espera” aprobadas por el Pleno de la Excma. Diputación Provincial de Albacete el 
día 4 de abril de 2000 y, supletoriamente, en el Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado. De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo para la Igualdad Efectiva de 
Mujeres y Hombres y la Ley 12/2010 de 18 de noviembre de Igualdad entre Mujeres y Hombres de Castilla-
La Mancha, el Informe de Impacto de Género de fecha 15 de julio de 2021 y los acuerdos adoptados en la 
Mesa General de Negociación de fecha 21 de octubre de 2021. De acuerdo con las propuestas del Director 
del Conservatorio de fechas 9 de junio y 21 de octubre de 2021; se convoca procedimiento de selección para 
confeccionar una lista de espera para futuras vinculaciones temporales de la categoría de Profesor o Profesora 
de Armonía y Composición, que se ajustará, en su desarrollo y condiciones a las siguientes:

Bases

Primera.– Categoría profesional
Profesor o Profesora de Armonía y Composición.
Segunda.– Requisitos.
Quienes deseen tomar parte en el procedimiento de selección, deberán reunir las siguientes condiciones de 

capacidad:
a) Nacionalidad española o nacionales de Estados Miembros de la Unión Europea, familiares de estos de 

acuerdo con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre y las personas incluidas en 
el	ámbito	de	aplicación	de	los	Tratados	Internacionales	celebrados	por	la	Comunidad	Europea	y	ratificados	
por España, en los que sea de aplicación la libre circulación de personas trabajadoras; condición, esta última, 
que	deberá	ser	acreditada	por	quienes	concurran	mediante	certificado	o	documento	oficial	correspondiente,	
debiendo, además, en estos casos acreditar su nacionalidad y el cumplimiento de los requisitos establecidos 
para todas las personas que accedan a esta convocatoria. 

Solo para supuestos de contratación laboral, podrán acceder, además de los anteriores, las personas extran-
jeras residentes en España, de acuerdo con la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.
d) No haber sido separado/a, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las adminis-

traciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse 
en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo o escala de personal funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
del personal laboral, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equiva-
lente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e)	Estar	en	posesión	de	alguno	de	los	siguientes	títulos	antes	de	la	fecha	de	finalización	del	plazo	de	pre-
sentación de solicitudes:

– Título de Profesor Superior de Armonía, Contrapunto, Composición e Instrumentación, del plan regulado 
conforme al Decreto 2618/1966, o equivalente de planes anteriores.

– Título de Profesor de Armonía, Contrapunto, Composición e Instrumentación, del plan regulado confor-
me al Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre o equivalente de planes anteriores.
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– Título Superior de Música: Composición.
Estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de Grado correspon-

diente u otros títulos equivalentes a efectos de docencia (según disponen el apartado 5 del artículo 13 del Real 
Decreto 276/2007, de 23 de febrero).

De conformidad con lo establecido en el apartado 3 de la disposición adicional única del Real Decreto 
276/2007, de 23 de febrero, para el ingreso en el Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas, podrán ser 
admitidos o admitidas quienes, aun careciendo de la titulación exigida con carácter general, estén en posesión 
de alguna de las titulaciones o documentos acreditativos siguientes y que se relacionan en el anexo VII del 
propio Real Decreto 276/2007.

anexo vii del real deCreto 276/2007
profesores de músiCa y artes esCéniCas

Titulaciones en la especialidad de Música:
– Título de Profesor/a, expedido al amparo del Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre.
– Diploma de Cantante Ópera, expedido al amparo del Decreto 313/1970, de 29 de enero.
Titulaciones en la especialidad de Danza:
–	Documentos	acreditativos	de	la	completa	superación	de	estudios	oficiales	de	danza	expedidos	de	confor-

midad con lo dispuesto en el Real Decreto 600/1999, de 16 de abril.
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá acreditarse su homologación por el Ministerio 

de Educación, Cultura y Deporte o por cualquier otro órgano de la Administración competente para ello.
f) No hallarse en ninguno de los supuestos de incapacidad o incompatibilidad para ser vinculado/a tempo-

ralmente por esta Diputación.
De conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que 

se aprueba el texto refundido de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y su Inclusión 
Social, en relación con el artículo 59 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
y con los artículos 41 y siguientes de la Ley de Empleo Público de Castilla-La Mancha, las personas con dis-
capacidad que se presenten a este proceso selectivo gozarán de iguales condiciones para la realización de las 
pruebas que el resto de aspirantes.

Las personas con discapacidad podrán solicitar, en su caso, la adaptación de tiempo y medios para la 
realización	de	los	ejercicios	de	esta	convocatoria,	debiendo	aportar	junto	con	la	instancia,	certificación	de	la	
discapacidad expedida por la Administración competente, con indicación de que la misma no incapacita para el 
desempeño del puesto de trabajo objeto de la convocatoria, así como informe del citado organismo sobre adap-
tación de tiempo y medios para la realización de los ejercicios, en el supuesto de que lo soliciten en la instancia.

Tercera.– Anuncios de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el tablón de anuncios de esta Diputación y en el Boletín ofiCial 

de la Provincia.
Cuarta.– Presentación de solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en el procedimiento de selección lo solicitarán mediante instancia dirigida al 

Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial, en la que deberán manifestar que reúnen todas y cada 
una de las condiciones o requisitos exigidos en la base segunda, con referencia a la fecha de expiración del 
plazo señalado para la presentación de solicitudes, sin que hayan de presentarse documentos acreditativos de 
tales condiciones, y que se comprometen a prestar juramento o promesa de acuerdo con lo establecido en el 
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

Cada aspirante deberá cumplimentar la solicitud, únicamente, en el modelo de instancia electrónica que 
aparece en nuestra web www.dipualba.es, el cual una vez cumplimentado quedará registrado automáticamente 
sin	la	necesidad	de	utilizar	firma	electrónica	alguna	ni	ningún	otro	sistema	de	acreditación	electrónica.	Aque-
llas	personas	que	tuvieran	dificultades	para	hacer	uso	de	dicho	servicio,	lo	podrán	hacer	a	través	del	punto	de	
atención asistida y registro de instancias para procesos selectivos que existe a tal efecto.

La instancia se considerará validada cuando se reciba la información del pago de la tasa correspondiente, 
por parte de la entidad bancaria asociada (mecanismo automatizado, no requiere presentación de documento 
alguno), o se acredite por cada aspirante o se compruebe por esta Diputación, según los casos, la exención de 
la tasa de acuerdo con lo establecido en los párrafos siguientes.
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Cada aspirante debe abonar los derechos de examen de acuerdo con la Ordenanza reguladora de la tasa por 
participación en procedimientos selectivos convocados por la Excma. Diputación Provincial de Albacete, para 
el ingreso como personal al servicio de la misma, o para la elaboración de bolsas de trabajo o listas de espera, 
aprobada por acuerdo plenario de 10 de junio de 2021 y publicada en el BOP n.º 94 de 16 de agosto de 2021:

a) El pago de la tasa se efectuará por medios telemáticos o bien a través de entidad bancaria colaboradora 
de conformidad con las instrucciones que aparecen en la sede electrónica de la Diputación Provincial.

b) Cada aspirante exento de pago debe marcar la correspondiente casilla en la instancia, lo que implica la 
autorización expresa a la Diputación de Albacete para la comprobación, en los casos que proceda, mediante la 
plataforma de interoperabilidad, o mediante el sistema correspondiente, de la situación alegada que dé derecho 
a dicha exención.

Se eximirá del pago de la tasa por participación en procedimientos selectivos de esta Diputación Provincial:
a) Sujetos pasivos que acrediten fehacientemente tener una discapacidad igual o superior al 33 %, debiendo 

justificarlo	mediante	certificado	o	documento	acreditativo	de	dicha	minusvalía	expedido	por	la	Administración	
Pública u organismo autónomo correspondiente. 

b)	Sujetos	pasivos	que	figuren	como	demandantes	de	empleo	durante	el	plazo,	al	menos,	de	un	mes	anterior	
a la fecha de convocatoria (excepto las mejoras de empleo). Será requisito para el disfrute de esta exención 
que, en el plazo anterior, no hubieran rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar, 
salvo	causa	justificada,	en	acciones	de	promoción,	formación	o	reconversión	profesional	y	que,	asimismo,	ca-
rezcan de rentas iguales o superiores, en cómputo mensual al Salario Mínimo Interprofesional. Para acreditar 
este extremo deberán marcar la correspondiente casilla en la instancia por la que se autoriza a la Diputación 
de	Albacete	para	consultar	a	través	de	la	Administración	Pública	competente,	que	figuran	inscritos	como	de-
mandantes de empleo, no en concepto de mejora y la fecha desde la que se encuentran en tal circunstancia y 
declarar	que	no	perciben	ingresos	iguales	o	superiores	al	Salario	Mínimo	Interprofesional,	mediante	la	firma	
de la solicitud de exención.

c) Sujetos pasivos miembros de familias numerosas. Para acreditar tal condición se aportará el documento 
justificativo	de	tal	condición	expedido	por	la	comunidad	autónoma	correspondiente.

d) Sujetos pasivos víctimas de violencia de género. Esta condición se acreditará mediante resolución judi-
cial, informe del Ministerio Fiscal o cualquier documentación que recoja la legislación vigente en materia de 
violencia de género.

El plazo de presentación de instancias será de siete días hábiles, contados a partir del día siguiente hábil a 
la publicación del anuncio de convocatoria en el Boletín ofiCial de la Provincia.

La documentación oportuna se podrá presentar en el Registro General de la Excma. Diputación Provincial 
en esta Corporación Provincial (paseo de la Libertad, número 5, de Albacete. Horario de registro: De 9:00 
horas a 13:00 horas de lunes a viernes) o, conforme a lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Toda la información relativa al presente procedimiento de selección se encontrará disponible en la página 
de Internet www.dipualba.es

Quinta.– Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el órgano competente de la Diputación, adoptará acuerdo 

o resolución aprobando la lista de aspirantes admitidos o admitidas y excluidos o excluidas provisionalmente, 
señalándose un plazo de diez días hábiles para subsanación o reclamación. Asimismo, se realizará el nom-
bramiento	del	Tribunal	calificador,	y	la	fecha,	hora	y	lugar	de	realización	de	las	pruebas	de	selección.	La	ex-
presada resolución se publicará en el tablón de anuncios de esta Diputación.

Contra dicha resolución, se podrán presentar reclamaciones o subsanaciones en el plazo de diez días hábi-
les, contados a partir del día siguiente al de su publicación. Si se presentaran reclamaciones serán aceptadas o 
rechazadas	en	la	resolución	por	la	que	se	apruebe	la	lista	definitiva,	que	se	publicará	asimismo	en	el	tablón	de	
anuncios de esta Excma. Diputación. En el caso de que no se presente reclamación alguna, la lista provisional 
de	aspirantes	admitidos	o	admitidas	y	excluidos	o	excluidas	quedará	elevada	a	definitiva.

Sexta.–	Tribunal	calificador.
Se adecuará en su composición a lo establecido en los artículos 55 y 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015 

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
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en el artículo 49 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público de Castilla-La Mancha, y en lo que 
no se oponga a dichas normas, en el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local, estando formado por los siguientes miembros:

Presidencia.– Un empleado público o una empleada pública.
Vocales.– Seis Técnicos, empleados públicos o empleadas públicas.
Secretaría.– Un empleado público o una empleada pública, sus funciones serán las de dación de fe y aseso-

ramiento legal al Tribunal. Actuará con voz y sin voto.
Los miembros del Tribunal, sus asesores, colaboradores o vigilantes de examen, deberán abstenerse de in-

tervenir en el mismo –comunicándolo al órgano competente de la Diputación–, y podrán ser recusados por los 
aspirantes, cuando concurran las circunstancias previstas en los artículos 23 y 24, respectivamente de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

El Tribunal no podrá constituirse, ni actuar, sin la asistencia de más de la mitad de sus miembros, –ni sin 
la presencia, en todo caso, de la Presidencia y la Secretaría–, y sus decisiones se adoptarán por mayoría de 
miembros presentes, debiendo ajustarse estrictamente su actuación a las bases de la presente convocatoria, con 
facultad para resolver razonadamente las dudas que ofrezca su aplicación. Las cuestiones controvertidas en el 
seno del Tribunal serán sometidas a votación, dejando constancia en el acta tanto de la discrepancia como del 
resultado de la votación.

El Tribunal estará facultado, durante el desarrollo del procedimiento de selección, para adoptar resolucio-
nes, criterios y medidas en relación a aquellos aspectos no regulados en la presente convocatoria de acuerdo 
con	los	criterios	establecidos	en	la	legislación	vigente,	debiendo	reflejarse	en	las	actas.

A los efectos de comunicaciones, anuncios y demás incidencias, el Tribunal, sea cual fuere el lugar de ce-
lebración de las pruebas, tendrá su sede en el palacio de la Excma. Diputación Provincial, sito en el paseo de 
la Libertad, n.º 5, de Albacete.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, para todas o algunas de 
las pruebas. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, en base exclusivamente 
a las cuales colaborarán con el Tribunal y tendrán voz pero no voto. Asimismo el Tribunal podrá acordar la 
incorporación de colaboradores que le ayudarán en la realización de las pruebas. Este personal, a efectos de 
indemnizaciones	por	asistencia,	estará	sujeto	a	la	misma	normativa	que	los	vocales	del	Tribunal	calificador.

El Tribunal tendrá la categoría primera de las recogidas en el capítulo V del Real Decreto 462/2002, de 24 
de mayo, a efectos del percibo de asistencias en las cuantías vigentes en su momento.

Séptima.– Pruebas de selección.
Las pruebas de selección estribarán en un supuesto práctico; compuesto por los dos siguientes ejercicios 

obligatorios y eliminatorios:
1.– Ejercicio técnico. 
Los aspirantes realizarán una primera prueba en donde se valorarán sus conocimientos técnico-musicales, 

consistentes en dos apartados:
a) Realización de un bajo-tiple propuesto por el Tribunal. El/la aspirante contará con un tiempo máximo 

para su realización de cinco horas. Se valorará la demostración de todos los conocimientos armónico-contra-
puntísticos del/de la aspirante, su dominio de las reglas armónicas escolásticas, la habilidad para mover las 
voces con independencia, etc.

b) Realización de un acompañamiento pianístico a una melodía propuesta por el Tribunal. El/la aspirante 
contará con un tiempo máximo para su realización de cuatro horas.

2.– Ejercicio didáctico.
Consistirá	en	definir	de	manera	oral,	los	bloques	fundamentales	en	los	que	apoyará	su	trabajo	en	clase	de	

la	materia	para	un	curso	de	las	enseñanzas	profesionales	de	música,	especificando	actividades,	metodología	y	
material. Se valorará la madurez de cada aspirante para elaborar un planteamiento didáctico práctico en el que 
las	secuencias	de	aprendizaje	y	actividades	que	proponga	sean	coherentes	con	el	currículo	oficial.	De	igual	
forma se valorará la concreción y calidad de los aspectos descritos, los materiales propuestos, así como ejem-
plos prácticos y su adecuación a las enseñanzas de la materia. El Tribunal determinará el tema y el curso en 
el que deberá realizar la exposición y el tiempo que dispondrá para la elaboración y preparación de la misma 
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en clausura el día de la prueba. Durante la intervención se podrá utilizar un guion que no excederá de un folio 
por una cara y que se entregará al tribunal al término de esta. Con carácter general, podrá utilizarse tanto en la 
exposición ante el Tribunal como en la elaboración y preparación de la misma en clausura el material auxiliar 
que considere oportuno en formato papel y que deberá aportar la persona aspirante.

La duración de la exposición no superará los quince minutos.
Al	final	de	la	prueba	práctica,	si	el	Tribunal	lo	estimara	conveniente,	podrá	realizar	un	debate	con	el	aspi-

rante sobre el contenido de su intervención. La duración del debate no podrá exceder de quince minutos.
Desarrollo de las pruebas.
Los aspirantes y las aspirantes serán convocados y convocadas en llamamiento único, excluyéndose del 

procedimiento selectivo a quienes no comparezcan. Asimismo, deberán observar en todo momento las ins-
trucciones del Tribunal o del personal ayudante o asesor durante la celebración de las pruebas, en orden al 
adecuado desarrollo de las mismas. Cualquier alteración en el normal desarrollo de las pruebas por parte de 
algún	aspirante,	quedará	reflejado	en	el	acta	correspondiente.

Durante la realización de los dos ejercicios, no estará permitido en ningún caso el uso de aparatos electró-
nicos, dispositivos móviles, ordenadores portátiles o similares, susceptibles de almacenar o transmitir infor-
mación.

El orden de actuación de cada aspirante, en los ejercicios que no puedan realizarse conjuntamente, se ini-
ciará alfabéticamente por aquellos o aquellas cuyo primer apellido comience por la letra “Y”, en el supuesto de 
que no exista ningún o ninguna aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “Y”, el orden se iniciará 
por aquellos o aquellas cuyo primer apellido comience por la letra “Z” y así sucesivamente; de acuerdo con lo 
establecido en el Decreto Presidencial n.º 147, de fecha 21 de enero de 2010.

Octava.–	Calificación	de	los	ejercicios	y	puntuación.
La	calificación	de	los	ejercicios,	se	realizará	otorgando	cada	uno	de	los	miembros	del	Tribunal,	a	cada	as-

pirante,	una	puntuación	entre	cero	y	diez	puntos	en	cada	supuesto,	siendo	la	calificación	de	los	aspirantes	el	
resultado de sumar las puntuaciones otorgadas a los mismos por todos los miembros del Tribunal asistentes, y 
dividir tal suma por el número de dichos miembros, siendo necesario alcanzar como mínimo cinco puntos para 
superar cada ejercicio. Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miembros del Tribunal exista una dife-
rencia	de	tres	o	más	puntos,	serán	automáticamente	excluidas	las	calificaciones	máxima	y	mínima,	hallándose	
la	puntuación	media	entre	las	calificaciones	restantes.

La	puntuación	definitiva	de	cada	aspirante	estará	determinada	por	la	suma	de	las	puntuaciones	obtenidas	
en los dos ejercicios.

Se	reflejará	en	las	actas	la	calificación	otorgada	a	cada	aspirante	por	cada	miembro	del	Tribunal,	así	como	
los criterios de evaluación del ejercicio práctico.

Novena.–	Propuesta	del	Tribunal	calificador.
El	Tribunal	calificador	formulará,	según	el	orden	de	puntuación	total	y	definitiva,	propuesta	de	lista	de	es-

pera para futuras vinculaciones temporales por el orden de puntuación obtenida.
La propuesta del Tribunal incluirá, a continuación, a los aspirantes o las aspirantes que no habiendo supe-

rado el proceso selectivo, hubieran superado, al menos, una prueba del mismo, según el orden de puntuación 
obtenida en dicha prueba.

Si en cualquiera de los supuestos anteriores, existiese empate en la puntuación, se atenderá al orden alfa-
bético del primer apellido de quienes hayan empatado, comenzando por la letra “Y”; en el supuesto de que no 
existan aspirantes cuyo primer apellido comience por la letra “Y”, el orden se iniciará por aquellos o aquellas 
cuyo primer apellido comience por la letra “Z” y así sucesivamente; de acuerdo con lo establecido en el De-
creto Presidencial n.º 147, de fecha 21 de enero de 2010.

La expresada relación se publicará por el Tribunal en el tablón de anuncios de esta Administración Provincial.
La	propuesta	del	Tribunal	calificador	será	vinculante	para	la	Administración,	sin	perjuicio	de	que	esta	pueda	

proceder a su revisión en los supuestos, y en la forma, previstos en la normativa vigente.
Décima.– Presentación de documentos.
Cada aspirante incluido en la lista de espera deberá aportar, en el momento en que le sea requerido por la 

Excma. Diputación Provincial una declaración jurada de no desarrollar actividad incompatible a la fecha del 
inicio de su relación laboral o funcionarial con esta Administración y los documentos debidamente compul-
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sados acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la base segunda de la presente 
convocatoria.

Quienes no presentasen la documentación, o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requi-
sitos exigidos, no podrán formalizar la correspondiente vinculación temporal con esta Diputación, quedando 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por false-
dad en sus solicitudes de participación.

Con carácter previo a la formalización de la correspondiente vinculación o contratación temporal para 
cubrir	plaza	vacante,	cada	aspirante	propuesto	deberá	acreditar	mediante	certificación	médica	expedida	por	la	
empresa, la aptitud necesaria para el desempeño del puesto de trabajo, no pudiéndose formalizar la correspon-
diente vinculación o contratación temporal en caso contrario.

Undécima.– Normas aplicables.
Para lo no previsto en la presente convocatoria, o en cuanto la misma contravenga los preceptos a que más 

adelante se hace referencia, se aplicarán, las normas del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en la Ley 4/2011 
de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha, en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local; en el Real Decreto Legislativo 781/1986 de 18 de abril, por el que se regula el 
texto refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
sobre Medidas para la Reforma de la Función Pública; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se 
establecen los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local; las “normas de utilización de las listas de espera”, aprobadas por el Pleno de la Excma. 
Diputación Provincial de Albacete el día 4 de abril de 2000 y, supletoriamente, el Reglamento General de In-
greso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo y demás disposiciones normativas concordantes. 

Duodécima.– Recursos.
La presente convocatoria y sus bases podrán ser impugnadas por cada interesado mediante recurso con-

tencioso-administrativo ante el correspondiente Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de 
dos meses, contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín ofiCial de la Provincia. No 
obstante, si se estima pertinente, con carácter previo a la impugnación ante el orden jurisdiccional contencioso-
administrativo, y potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición, ante el órgano que ha dictado el 
acto, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín ofiCial de la 
Provincia.

Cuantos actos administrativos, en el procedimiento de selección se deriven de la presente convocatoria y 
de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma previstos 
en la vigente Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

El Presidente. 19.262
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